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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 145 

 
 

 

ÚNICO.- Se REFORMA fracción XX y XXI del artículo 36o y se 

ADICIONA fracción XXII al artículo 36o  a la LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue: 

 

 

Art. 36o.- Son obligaciones del Gobierno y de los Municipios: 

 

I.- al XIX.- (...) 

 

XX. Implementar un protocolo, de común acuerdo con los trabajadores, 

para prevenir la discriminación por razones de género y la atención de 

casos de violencia, acoso u hostigamiento sexual.  

 

Dichos protocolos deberán incluir procedimientos ágiles, claros y 

precisos para sancionar las conductas previstas en esta fracción, así 

como otorgar las facilidades necesarias a las y los trabajadores quienes 

denuncien, ante las autoridades competentes. 

 

XXI.- Fomentar el uso de las tecnologías de la información y de la 

comunicación para las mujeres trabajadoras diagnosticadas con 

endometriosis severa o dismenorrea primaria o secundaria, en grado 

incapacitante, realicen trabajo a distancia hasta por dos días o, en su 
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caso, se les otorgue un permiso en términos del artículo 24 bis 7 de esta 

Ley; у 

 

 

XXII.- Realizar e impulsar programas de capacitación certificada en 

primeros auxilios y en el uso del Desfibrilador Externo Automático para 

los servidores públicos. Así como promover que las dependencias 

gubernamentales cuenten con al menos un desfibrilador externo 

automático y un equipo básico de emergencia médica, accesibles y en 

condiciones óptimas de funcionamiento, en los centros de trabajo de sus 

dependencias y organismos públicos. 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a las obligaciones emanadas del 

presente Decreto, estas se realizarán atendiendo a la suficiencia presupuestal. 

  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días de 

Octubre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


